
MUNICIPAUDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

JCT/IMYJ/mvas.- 

PROVIDENCIA, 0 1 

E X . N Q / ~ / ~  / VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la 
Ley N918.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

CONSIDERANDO : 1 .- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.NQ1 .O65 
de 31 de Julio de 1997, se t omó  en arrendamiento el inmueble ubicado en Av. Eliodoro 
Yáñez Ng1.939, Comuna de Providencia, de propiedad de dofia María del Pilar Calle 
Vallejo, doña Marla del Carmen Calle Vallejo, doña María Eugenia Calle Vallejo y don  
Fernando Pedro Calle Vatlejo.- 

2.- La Prórroga de Contrato de Arrendamiento 
celebrada entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y la COMUNIDAD 
CALLE VALLEJO, mediante escritura pública de fecha 6 de Junio de 2003, otorgada ante 
el Notario Público de Santiago don Cosme Fernando Comila Gatita.- 

3.- El Memorandum NQ11.108 de fecha 26 de m+ del Director Jurídico.- 

D E C R E T O :  

1.- Ratificase la prorroga efectuada por escritura 
e Junio de 2003, otorgada ante el Notar io Público de Santiago don 
ANDO GOMILA GATICA, al contrato de arrendamiento del inmueble 

vda. Eliodoro Yáñez N91.939, Comuna de Providencia, celebrada por 
escritura pública de fecha lQ de Agosto de 1997 ante el Notar io Pdblico de Santiago don  
Mario Farren Cornejo, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y la 
COMUNIDAD CALLE VALLEJ0.- 

2.- La duración de la prórroga del contrato de 
arrendamiento es por  el plazo de un afio y medio a contar del l9 de Agosto de 2003.- 

Pg 

3.- La renta de arrendamiento por el período 
señalado en la cláusula precedente será de ciento cincu 
pagarán en forma anticipada durante los diez primeros d 

4.- El gasto se 

Anótese, comun 
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